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Cod. Arch. Alt 

:

Juzgado :

Cliente :-

Tipo de Exp. : Demandante :

Principal: Cuantía: DNI 

Demandante:Fecha de 

Ingreso:
Despacho : Teléfono :

Su Cod. Arch. 

Alt:
Abo. Diretor:

Gestor :

3408

76001233300020130026600

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 0,00  0,00 

26/05/2014

15013130014

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

CADBURY ADAMS COLOMBIA S.A.

CADBURY ADAMS COLOMBIA S.A. vs DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN

RADICADO

Abogado Resp 

:

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

Actuacio

n ncia :

Tipo 

ncia :

OcuColab Texto Fecha real. 

10El 22 de abril de 2014 Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. contestó la demanda solicitando 

que se admita su vinculación al proceso como litisconsorte necesario. (La hoja de revisión se 

entregó el 7 de mayo de 2014)

22/04/2014 1

10Mediante auto notificado el 2 de marzo de 2015 el Despacho ordenó remitir el expediente al H.  Magistrado Ramiro Ramirez Onofre para 

que sea acumulado con los procesos 76001233300820130129900 y  76001233300820140016700

02/03/2015

10El proceso cambio de radicado:

Radicado actual:76001233300020130026600

Radicado anterior: 76001233300020130096800

03/03/2015 *

10Por medio de auto notificado el 17 de marzo de 2016, el Tribunal señaló el 02 08 16 a las 9:00 am para realizar la audiencia inicial.17/03/2016

784Se observa que el mismo sufrió un cambio de radicación en el año 2016, por una posible acumulación procesal, sin embargo al parecer 

no se ha resuelto la acumulación, pues según se evidencia en el listado de actuaciones la solicitud de acumulación fue negada pero se 

solicitó aclaración del auto, y desde ese momento no ha habido mas actuaciones, mas que 2 impulsos efectuados por la parte 

demandante en el año 2018.

Estaré especialmente atento de estos procesos a fin de ver físicamente los autos y verificar el estado actual.

Informacion suministrada por Jorge, el 23 de junio de 2020.

23/06/2020 *

JLBRMediante auto notificado el 10 de diciembre de 2020 se resolvio:

PRIMERO-. NEGAR la solicitud de aclaración del auto de sustanciación No. 568 del 29 de julio de 2016 proferido por esta Corporación, 

conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO-. ORDENAR la vinculación a la presente demanda, de la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

en calidad de litisconsorte necesaria. 

TERCERO-. Tener por notificada por conducta concluyente a la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

CUARTO-. COMUNICAR el presente auto a los correos electrónicos suministrado por las partes. 

QUINTO.- Ejecutoriada la presente providencia, continúese con el trámite procesal correspondiente.

10/12/2020



Instalación:Informe de movimientos históricos

Usuario: 

HAA

jbanguera Fecha: 10/06/2021

Página 2 de 2Página:

Actuacio

n ncia :

Tipo 

ncia :

OcuColab Texto Fecha real. 


